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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION FS 939-392 013 

  

CESAR TÓRAL VAZQUEZ 
INTENDSTE PE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de diciembre de 1992, ante el Notario Público Serto 
de Cuenca, deztor Rengá Zurán £,, ne Ta otorgado la ec-ritura pública 

ér constitución de la compañia “EXPERICIONES APU-LLACTA CIA.LIDA.*"3 

QUk el Sr. Edgar Águirre Yíredo , debidamente autorizado y con 
el patrocinio del cortor Antonio Marríner, ha solicitado la aprobación 
de la referida escritura pública, e cuyo electo he presentado tren 
copiar cortiticadas de la misa; 

MIE, +*l Departamento Inrídico mediante Informe N? 929-DJ-93 de 
Oo 19 de Enero de 1093 opina faverablenente para la continuación del 

trénite una vez que considera que se han sueplido con todos los requí- 
sitos legales; 

EN uso de las atribuciones conferidss mediante PFesulución N* 
ADM-92486 de 18 de norlcnbre de 1992, expedida por el señor Superin- 
tendente de Cospañias, 

9 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la coostiteción de la compañía 
"EXPEDICIONES APU-LLACTA" CIA.LIVA.”, con domtcílio en la ciudad de 
Cuenca y con un capital social de UN MILLON DE SUCRES ( $ 1*000,000,00 
), dividido en un mil participaciónes ( 1.000,00 )de UN MIL SUCRES 
( $ 1.000,00 ) cada una, de conformidad con los tárminos cemttantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SECURDO,- DISPONER que un extracto de la referida escrí- 
O tera pública se publique, por uma sola vez, en uno de los diarios 

de nmsyor circulación en la ciudad de Cuenca, Un ajenpler de em 
publicación deberá entregarse a este despacho. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el señor Notario Público Sexto 
: 8) Tone nota 21 mergen de le matriz de la escritura pública que 

. se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, Db) siente razón de 
esa anotación en las copisa de la escritera pública y resolución que 
se scompañan, 

ARTICULO CUARTO. -— MISPONER que el señor . Registrador Mercenti1l 
de Cuenca: a) inscriba la roferida escritura pública junto con esta 
Resolución, archive una copía de les mismas y devuelvo las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cmpla con los 

 



  

12 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (ISA, * 99-424 013 ) 

  

to oe - e . O 

y 
27 

MN 
o de Comercio. 

hd er a hd e Joe el q 2 

COMNIQUESE, - ma , firiada en Pi de Compañias, 

Oficina de Cuenca, a o ao de 1903 

  

3.4.0). 

DOY PE : Que he dado cumplimiento con lo-dispyesto en el 
As MAN, 

¿ 
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   2 de febrero de 1993, 

EA 
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